
  

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  

 JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  

  

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado: 2021 00373 

 

         Previo a decidir lo que en derecho corresponde, en aras de garantizar el debido 

proceso se requiere nuevamente a la parte actora en los términos del auto de fecha 

31 de agosto de 2021. Líbrese la comunicación y déjense las constancias 

pertinentes. 

 

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 088 de 8 de noviembre de 2021. 
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